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Vivero. número 4 del Pol1gonu El Grave D., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26) Denominado «Garnu V». Conceslonario:
Don Guillermo Gareta Otero.

Vivero número 5 d.el Polígono El Grave D., claslficado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26). Denominado «Garnu IV». Concesionario:
Don Manuel Núüez Castifielra.

Vivero número 6 del Polígono El Grave D., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26). Denominadu «Garnu III». Concesionario:
Don Manuel Núfiez Castiñeira.

Vivero número 21 del Polígono El Grave D., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 26). Denominado «1MA». Concesiona.rio: Don
José Prieto Roma.y.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV, n. muchos afias.
Madrid, 9de julio de 1969.-P. D., el Sub~cretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilrnos. Sres., Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pe'soa Maritima.

ORDEN de 9 de julio de 1969 pqr la qUe se auto
rizan transjerencias de concesiones de vtveros flo
tantes d'e mejillones.

Ilmo. Sres: Vistos los' expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que se
soUc1tan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
coneesiones de los viveros flotap.tes de mejillones que se ex
presan;

Considerando que en la tramitación de los exped1entes se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y
que, además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
de' los viveros mediante el oportuno docwnento de compraventa,

Este Mln1sterlo, Visto lo infonnado por la Asesoría Jurídica
7 lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima"
y de conformidad con lo sefialado ell el articulo noveno, del
Decreto de, 30 de noviembre de 1961 (Boletin Oficial del Estado.»
número 304), ha tenido a' bien acceder a 10 solicitado y, en
su consecuencia, declarar concesiom;Lrios de los viveros de re-.
ferenc1a a los sefiores que se citan en la. mencionada relación,
en las mismas epndiciones que las expresamente consignadas
en las Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno
ele ellos se indican.

Los nUevos concesionar1'os se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a. obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de 'referencfa

Peticionario: Don Francisco Lago Carballal. Vivero denomi
nado «oooa:y número 3». Orden ministerial de concesión: 25 de
enero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número ~7). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de
la concesión: Don Manuel Abalo Fernández.

Peticionario: Don Francisco Lago Carba11al. Vivero deno
minado «Ooday número 4». Orden ministerial de concesión:
25 de enero de 1963 (<<BoleUn Oficial del Esta<!o» número 17).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Manuel Abalo Fernández.

Peticionario: Don Manuel Fernández Rodriguez. Vivero de
. nomin~d()' «Meléndez número 2». Orden ministerial de conce
alón: 21 de octubre de 1957 (<<BoI.tln OflclaJ del EstadO» nú.
mero 292). Transferencia.: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juventino Diz Touris.'

Peticionario: Don Vicente Gardalda Dios. Vivero denomtna
do «Soto número 4». Orden ministerial de ooneesl6n: 11 de mar·
zo de 1964 <<<Boletin OfiCial del Estado» número 96). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de
la oon<:esi6n: Don Abllio Lago Castelo.

Peticionario: Don Francisco Antonio VIDa Guillán. Vivero
denominado· «Favi número 2». Orden ministerial de concesión:
18 de septiembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Esta<!o» núme
ro 236), Transferencia: El vivero Y los derechos de concesión.
N1,Ievo titular de la concesión: Don Antonio Tetra Guillán.

Peticionario: Don Luis Rosales Pérez. Vivero denominado
.u. G. número b. Orden ministerial de concesión: 25 de fe
brero de 1955 <<<Boletrn Oficia! del Estado» número 71). TraD&
ferencla: El vivero y. los derechos de concesión. Nuevo titular
dé la concesión: Dofia Inés atobo GonzáJez.

Peticionario: Don José Cruz Pérez. Vivero denominado «Cru·
pe número 10». Orden ministerial. de concesión: 12 de junio de
1959 (<<Boletln Ollelal del Estado» número 149). Transferencia:
El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la con
cesión: Don Jesús Cruz Pérez.

Peticionario: Don Jase' Cruz Pérez. Vivero denommado«Cru·
pe número 11». Orden ministerial de concesión: 12 de junto de
1959 (<<Boletln Oficial del Estado» número 149). Transferencia:
El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular, de la con·
cesión: Dofia. Teresa Fervenza Seoane.

Peticionario: Don José Cruz Pérez Vivero denominado «Cru
pe número 14». Orden ministerial de concesión: 12 de junio de

i 1963 <<<}Joletín Oficial del Estado» número 153). Transferencia:
El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la con·

I cesü'm:f)oña María Bernárdez Rodríguez.

1, Peticionario: Don José Cruz Pérez. Vivero denomtnado «Cru·
pe número 15». Orden ministerial de concesión: 12 de· junio de
1963 <<<Boletín Oficial del Estado» número 153). 'ITansferencia:
El vivero y los derechos de ooncesión. Nuevo titular de la con·
cesión: Dofia Maria Bernárd{;z Rodríguez.

Peticionario: Don OUmpio Lijo GÓmez. Vivero denominado
«Lijo número 2». Orden ministerial de concesión: 29 de febrero
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número "/7) 'ITansfereneia:
El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la con
cesión: Don Ramón paz Rial

Peticionario: ,Dofta Cannen Places Piñeiro. Vivero denozm·
rfado «C. P. P. número 2». Orden ministerial de concesión: 15
de septiembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número
237). 'ITansferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nue
vo titular de la· concesión: Don Vicente Cebreiro Cebreiro.

Petioionario: Don Juan Bdón Mufiiz. Vivero d'enom1nacto
«Ríos número lS». Orden ministerial de concesión: 10 de enero
de 1968 <<<Boletin OficiaL del Estado» número 19)., Transferen
cia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la
concesión: Don Segundino Triñanes Trifianes.

Lo que comunico a VV. tI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

tImos. Sres, Subsecrel"a!.'jo 1e la Marina Mercante Y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 21 de julio de 1969 sobre concesión a
la jimia «Vicente Molla, Martínez» de régimen· de
reposición para la importación de lanas y fibras
sintéticas por exportaciones p'e ,hilados y tejid08
de dicho8 productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Vicente Molla Martin~J solici
tando el régimen de reposición con franquicia arancelana .. para
la importación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de
hilados y tej1<:\os de lana Y. de lana y dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a 10 .1nformado y propuesto
I por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se ,concede alafirma «Vicente Molla. Martinez», con
domicilio ,en Muro de Alcoy (Alicante),. zona Estación Ferroca
rril, el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la. importación de lana sucia. base lavado o"peinado en BecO lana
lavada o lana peinada y fibras sintéticas. acrilicas, de poliéster.
peinadas y tefiidas, peinadas en floca o ,en cable, como reposi
ción de exportaciones, previamente realizadas. de hiladDs y teji
~os de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana. ,se deter
minarán de acuerdo con el articulo óctavo del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril de 1964.

La determinación de las fibras sintéticas, acrHicas· y de po
l1éster a reponer se efectuarán de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
y de poliéster y acrHicas exportados o utilizados en la fabrica
ción de hilados o tejidos exportados podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dicha.s fibras, en '. peinadas Y
teñidas; o .

- Ciento cinco kilogramos de dichl\S fibras en peinadas' cru
das; o

- Ciento diez kilogramos de dichas· fibras en noca. o' en
cable.

b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para
la fabricación de los tejidos será la que figure en los escandallos¡
pTeviamente aprobados. en su caso. por la Oficina Textil de
Min1.<;terio de Comercio.

3,.0 Esta. concesián se otorga por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficia.!
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28 de
junio de 1969 hasta la fecha de publieación--de esta Ordentam
bién darán derecho a reposición sIempre que:

1) Se haya hecho constar en las lleencia.s de exportación
y demás documentación necesaria. para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposic:lón otor
gado por la presente Orden.


